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Constancia secretarial. A Despacho del Señor Juez el presente proceso, informándole que la 

parte demandante reitera la solicitud de desistimiento de la demanda, la cual fue resulta 

mediante auto interlocutorio No. 2122 del 29 de noviembre de 2021. Sírvase proveer.  

Cali, febrero 3 de 2022.  

El Secretario,  

JAVIER CHIRIVÍ DIMATE 

  

 

      Auto de Sustanciación No. 011 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:  TRANSPORTES INTERNACIONAL CHIPICHAPE S.A.S. 
Demandado:  ÁNGELA PATRICIA SOTO ARARA 
Radicación:  760014003008-2021-00061-00 

 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. ESTÉSE el apoderada judicial de la parte demandante a lo dispuesto en el auto 

interlocutorio No. 2122 del 29 de noviembre de 2021, por medio del cual se negó el 

desistimiento de la demanda.  

 

2. POR SECRETARÍA liquídense las costas del proceso, conforme se dispuso en autos 

interlocutorios No. 1766 del 5 de octubre y No. 2122 del 29 de noviembre de 2021.     

 

3. Efectuado lo anterior REMÍTASE el proceso a los Juzgados de Ejecución de 

Sentencias de esta ciudad.   
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